CONCEPCION, 2 de junio de 2011.-

Nº   514  / VISTOS:
el Convenio Mandato Para Ejecución de Obras de 
Estabilización de Estructuras para Edificaciones en Altura Ubicados en las Comunas de Concepción, San Pedro de la Paz y Hualpén e Intendencia Región del Bío Bío, suscrito entre las Municipalidades de Concepción, San Pedro de la Paz y Hualpén e Intendencia Región del Bío Bío y la Dirección Regional de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas Región del Bío Bío, de 25 de junio de 2010; el Decreto Exento Nº 3854, de 17 de noviembre en curso, de la Subsecretaría del Interior; por el que se aprueba el citado Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 4090, de 15 de diciembre de 2010, que ratifica ese Convenio; la Modificación al Convenio Mandato, de 4 de abril de 2011, firmado entre las partes; el Decreto Exento Nº 1733, de 28 de abril de 2011, que aprueba esta modificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la MODIFICACIÓN A CONVENIO MANDATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE ESTRUCTURAS PARA EDIFICACIONES EN ALTURA UBICADOS EN LAS COMUNAS DE CONCEPCIÓN, SAN PEDRO DE LA PAZ Y HUALPÉN, de 4 de abril de 2011, suscrita entre la Municipalidad de Concepción, san pedro de la paz y hualpen e intendencia de la region del bio bio con la dirección regional de arquitectura región del bío bio, ministerio de obras públicas, consiste en que el aporte inicial del Ministerio de Obras Públicas, totalizó la suma de                                     $ 1.000.500.000.-, en que la suma de $ 1.000.000.000.-, correspondiente a la ejecución de las obras encomendadas, en tanto que un monto de $ 500.000.-, para solventar eventuales gastos administrativos, cuyo traspaso se cursó a la Intendencia Regional del Bío Bio, mediante Resolución Nº 6210, de 13 de diciembre de 2010, de la Subsecretaría de Interior, se incrementará hasta un monto máximo ascendente a un total de CINCUENTA Y OCHO MIL MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 58.436.738.-), modificación que, además, deberá eliminar la inclusión de los edificios “Centro Mayor”, ubicado en esta Comuna, y “Alto del Huerto”, ubicado en la comuna de San Pedro de la Paz.
2.- Establécese que en lo modificado rige plenamente el Convenio Mandato original.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (s)
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